
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), seis de febrero de dos mil veintitrés 

 

2022 – 0352 

 

Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el superior. En consecuencia, 

cancélese la radicación del presente proceso. 
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